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Bogotá D.C., Marzo  21 de 2024

Señor
ADOLFO MONROY MORALES
CL 72 A 70 F 45 P 3
111061
adolfomm1952@outlook.com
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta al Radicado IDU No. 202452600540972.  

Cordial saludo,

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, de acuerdo con la información registrada en las bases de
datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud  de  lo  anterior  y  con  el  fin  de  atender  la  solicitud  remitida  por  la
Secretaria Distrital de Movilidad, radicada en este Instituto con el número de la
referencia,  relacionada con  “…se ordene  a  quien  corresponda  la  instalación  de
bolardos en el andén, frente al inmueble de mi propiedad ubicado en la Av. Calle 72 #
68B- 81…”  con CIV 10010171, informamos que la localización del  mobiliario
urbano en  las  vías  de  la  malla  vial  de  la  ciudad,  hace  parte  de  proyectos
integrales, en los que se interviene la totalidad del área entre paramentos de
una vía, como es el caso de la vía de su interés.

En consecuencia, la disposición del mobiliario urbano en general, responde al
cumplimiento  de  normas  definidas  para  el  espacio  público,  en  el  Plan  de
Ordenamiento Territorial,  Decreto 555 de 2021,  y a  criterios definidos en el
diseño de cada proyecto, relacionados con el flujo de peatones, el uso de las
zonas en las que se ubican y la  disposición de las franjas de abordadores
definidas  en  los  andenes,  entre  otros  criterios  o  lineamientos,  según  lo
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establece el Manual del Espacio Público de la ciudad, adoptada mediante el
Decreto 263 de 2023.

Adicionalmente, respeto al parqueo de vehículos sobre el andén, amablemente
comunicamos que es competencia de las Alcaldías Locales proteger, recuperar
y  conservar  el  espacio  público  e  imponer  las  sanciones  correspondientes,
conforme a lo señalado en los numerales 7, 9 y 11 del Artículo 86 del Decreto
1421 de 1993.

Por lo anterior y con base en el artículo 21 de la Ley 1473 de 2011, (modificado
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015), copia de esta comunicación y de su
solicitud  serán  remitidas  a  la  Alcaldía  Local  de  Engativá  y  al  Ministerio  de
Defensa Nacional Policía Metropolitana de Bogotá, para que le proporcionen
respuesta directa, dada su competencia.

Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud, estaremos atentos a
cualquier aclaración adicional sobre el particular.

Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 21-03-2024 06:33:34 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 2 Folios

Con Copia a: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL POLICIA NACIONAL METROPOLITANA DE BOGOTA CAI NORMANDIA  - Bogotá DC - Bogotá - KR 78
A 70 54 - diego.carreno2668@correo.policia.gov.co
Con Copia a: ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVA  - Bogotá DC - Bogotá - NO REPORTA - cdi.engativa@gobiernobogota.gov

Elaboró: CARLOS EDUARDO ROJAS BARBOSA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Revisó: FABIAN ALONSO SARMIENTO VALDÉS - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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